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RESOLUCION DE ALCALDIA N'404 - 2OI+MDNCH

Nuevo Chimbote 23 de octubrc del 2014

VISTO:

La Oficina General de Planificación y Presupuesto e lnversión y Sisternas en la cual propone las

aprobaciones de las Notas de Modificación presupuestaria correspondiente a los meses de Mayo
del Año Fiscal 2014.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 6'de la ky N" 2841I "ky General del Sistema Nacional de Presupuesto", señala a

la Ofisina de Pr€supuesto, o la que haga sus veces en el Pliego Presupuestario' la responsabilidad

de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones que emita la
Dirección Nacional de Presupuesto Público;

Que, el Artlculo 38' de la try N' 2841I "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto",

determina las modalidades de modificacién presupuestal de:

e) Modificaciones en el Nivel Institucional.

f) Modificaciones en el Nivel Funcional Programático.

Que, el Afículo 4ü de la Ley N'2841 I "Ley Gateral del Sistema N¿cional de Presupuesto",
precisa que las modificaciones presupuesta¡ias en el nivel fincional program.ítico:

Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Prograrnático que se efectuan dentro

del ma¡co del Pr€supuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitacion€s y las
anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional
para las actividades y proy€ctos, y que tienen implicancia en la estructura fimcional programática

compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósito a lograr
durante el año fiscal.

Las anulaciones constituyen supresión total o parcial de los créditm presupuestarios de

actividades o proyectos.

Las habilitaciones constituyel el incremento de los créditos presupuestarios de actividades y
proyectos con cargo a anulaciones de la misma actividad o p¡oyecto, o de otras actividades y
proyectos;

Que, mediante la Directiva N" 005-2010-EF/76.0 I , "Directiva para la Ejecución Presupuestaria",

aprobada por la Resolución Directoral N" 030-2010-EF/76.01 y modificatorias, se establece la

fórmalización de las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional hogramático, las

Habilitaciones y Anulaciones que varíen los créditos Presupuestarios aprobados en el

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o el Pr€supuesto Institucional Modificado (PIM)

debiendo formaliza¡se mediante Resolución del Tih¡la¡ del Pliego, a nivel de Pliego, Función,

Prognm4 Subprogram4 Activida4 Prcyecto, Fuente de Financia¡niento, categoría del Gasto y

Grupo Ger¡érico del Gasto;
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Que, mediante acordado y promulgando por Acuerdo de Consejo N" 100-2013-MDNCH de fecha

2l de Diciembre del 2013 , se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertur¿ 2014' de Ia
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, por un monto asc€ndente a S/. 57'871'496'00
(cincuenta y siete Millones ochoci€ntos setenta y un mil cuatrocientos novefita y seis con 00/100

Nuevos Soles).

Que, conforme a lo prescntado por l,a oficina Gener¿l de Planificación y Prcsupuesto e Inversión y

Sistemas se realizan las modificaciones presupuestales co[€spondi€nte a la Fuente de

Financiamiento 2: Recursos Directament€ Recaudadm con Rubro 09: Recursos Directamente

Recaudados, Fuente de Financiamiento 4: Donaciones y Transferencias con Rubro 13:

Donaciones y Transf€rencias, Fuente de Financiamiento 5: Recursos Determinados con Rubro 07:

FONCOMUÑ, 08: Otros Impuestos Municipales y rubro l8: Canon' Sobrecanon' Rertas de

aduanas, Regalías y Participaciones bajo la modalídad de habilitaciones y anulaciones, los que

permiten márcnei el equilibrio pr€supuesta¡io por la ley; a fin de curnplir con los objetivos

propuestos por la Municipalidad de Nuevo Chimbote para el año Fiscal 20 I 4'

Estando a lo expuesto y en uso de las facultad€s que confiere a la Ley Orgánica de

Municipalidades N. 27d72 y de conformidad a su Autonomía Política, Económica y

Administrativa-

SE RDSUELVE:

Artículo 1".- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40e de la Ley No

28411, W General del Sistema Nacional de Presupuesto' formalizase las modificaciones

p.oupuoáo af€ctadas en el nivel Funcional Programático, en la Munícipalidad de Nuevo

bhim'bote, conforme al Anexo que adjunta a la presente Resolución'

Articulo2"..IápresenteResoluciónsesustentaenlas.NotasparaModificación
prcsupuesta¡ia" (Formato ttd OtlCt-¡ emitidas y registradas en el Sistema Integrado de

Administración Financiera-

Regfstrese, Regístrese y Comuníquese.
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